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«« panuca loi domingea ai áluÍMivof 
EfempLir c«rrl«atti 75 céntÜMi» 
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.Adv*rtmclM.-l.' Loa e«ao i*s Alcaldes y Secretario» Monicipalea eatáa obligado* » diaooner qne «a fije nn ejempUr de 
. Báw#ro de este BOATÍN OFICIAL en el aitío de costumbre, tan pronto como «e redba, hasta la fijación del ejemplar «guíente. 

* Loa SecrstarioB manicipales cridarán de coleccionar ordenadamente el BOLirm ©FICIAL. para su encuadernad6n anual. 
3.' Las inserciones r a ^ U m e n ú n a s en e! BOLETÍN OFICIAL, se han do mandar por «l Eterno. Sr. Gobernador civil. 

I Preset®»--SUSCRIPCIONES.- -a) A y a n t á m i e n t o s , 100 peseia» anuales ?or ciss ejemplares de cada numero, y SU peseta» 
por cada aj íBipl ir soás. Recargo del 25 por 100 si no abonan ol importe anuaí dentro del p ñ m e r eemeatre. 

t M Jtíatas V'eciniies, jnx2*doo Hawaiespales y organismos o dependencias oíicial^*. aboaarán. 50 p©««tas anuales ó 3J p-ssetas st-

«srtrs^s, ^ t ^ ° 8 S g a * *r;^4j]^e9i p ,s,us anuales, 35 pesetas semestrales á 20 peseta* trimestrale*. con pago adelantado. 
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CIRCUIAR NUMERO 20 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de mal rojo, en el ganado existen
te en. el término.de Destrianaf en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Sepiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Destria-
n*, como zona infecta, el pueblo de 
Robledo y zona de inmunización el 
apresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
Sldo adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y la^ qUe dei3en ponerse en prác-
^a, las consignadas en el Capítu-
10 XXVII 

del vigente Reglamento 
^Epizootias, 

^ón , 17 de Agosto de 1949. 2519 

Habi 

E l Gobernader civil, 
o 

CIRCULAR NUMERO 21 

tia ¿g1?1^086 presentado la Epizoo-
^epticemia hemorrágica en el 

ganado existente en el término mu
nicipal de Pozuelo del Páramo, en 
cumplimiento de lo prevenido en ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer 
medad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Pozuelo 
del Páram©,* como zona infecta, el 
pueblo de Altobar y zona de inmu
nización el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y, las que deben ponerse en prácti
ca, las consignada! en el capítulo 
XIX,del vigente Reglamento de Epi
zootias. 

León, 17 de Agosto de 1949. 
2520 E l Gobernador civil, 

examinado y de que quienes se con
sideren con derecho a ello y a tenor 
del artículo 228 del Decreí» de 
Ordenación Provisional de las Ha
ciendas Locales de 25 de Enero de 
1946, pueda^ presentar en esta Corpov 
ración municipal, para que ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, las 
reclamaciones que estime pertinen
tes. 

Santas Martas a 16 de Agesto de 
1949.—El Alcalde, Iluminado Mata. 

25CS 

ieínal 
Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobados por este Ayuntamiento 
varios suplementos de crédito den
tro del presupueste municipal ordi
nario para el año actual de 1949, se 
expone al público el expediente a 
dicho efecto instruido, en la Secre
taría municipal por el plaz© de quin
ce días, con el fin de que pueda ser 

loiiimoB oe festuia 
Requisitoria 

Cabezas Alvarez (Froilán) (a) E l 
Tuerto, de 21 años, hijo de Froilán 
y Elvira, natural y domiciliado úl-
ti nía mente em esta ciudad, Venías de 
Nava, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de León, en el plazo de 
diez días a fin de notificarle auto de 
procesamiento y ser indagado, en 
sumario núm. 95 de 1949 por robo, 
bájo apercibimienlo que de ne veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar. 

Dado en León a 12 de Agosto de 
1949.-EI Secretario, Valentín Fer
nández. ' 2495 
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DEPOSITARIA PROVINCIAL DE LEON 2.° Trimeslre del elercicio fle nua 

Presupuesto Extraordinario C-l 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al presupuesto extraordinario C-I. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 
7.° 

17.° 
19.° 

6.° 
X V 

I N G R E S O S 

Subvenciones y Donativos 
Derechos y Tasas... . 
Crédito Provincia l . . . . . . . 
Resultas. . . . . . 

T O T A L E S 

G A S T O S 

Personal y material 
Obras Púb l i ca s . . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

71.073.04 
15.412,49 

965,15 
805.209,39 

892.660.07 

T O T A L E S 

2.026,80 
350 007.38 

352.034,18 

Operaciones * 
realizadas en este 

trimestre* 

34.165,39 
932,00 

35.097,39 

11.884,69 
352.822,78 

364.707,47 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

105.238.43 
16.344,49 

965,15 
805.209,39 

927.757,46' 

13.911,49 
702.830,i6 

716.741,65 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior... 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . 

CARGO . . . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo,. . ¿ . . . . . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

540.625,89 
35.097,39 

575.723,28 
364.707,47 

211.015.81 

León, 2 de Julio de 1949.—El Depositario, J . Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi carg^ 
León, 9 de Julio de 1949, — E l Interventor, A. Diez Navarro. 

COMISION PROVINCIAL 

Sesión de 29 de Julio de 19W 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Canas. 
cretario, José Peláez. 


